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Exp.4361/2019 
 

 INFORME DE INTERVENCION 566/2019 
 
 
   

Asunto: Rectificación Decreto 1142/2019 de Liquidación del 
Presupuesto general del ejercicio económico de 2018. 
 
  

Visto por esta Intervención el Decreto 1142/2019 de 25 de marzo, por el 
que se aprueba la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de Torrent del 
ejercicio 2018, así como de sus organismos autónomos: Fundación Deportiva 
Municipal, Consell Agrari Municipal y Junta Local Fallera de Torrent, se ha 
observado error material en el Estado de Liquidación del Ayuntamiento de 
Torrent, concretamente en el remanente de tesorería, operaciones no 
presupuestarias, y que modifica el remanente de tesorería para gastos 
generales. 

 
El error advertido se corresponde con el CNP 90001 HP. Iva soportado. 

En Junio de 2018 se declaró iva soportado por importe de 5.706,08, iva que se 
cobró en el ejercicio 2008.  Al estar prescrito, no se podía desgravar, por lo que 
en enero de 2019 se practica declaración complementaria para regularizar 
dicha situación, pero contablemente no se hacen las operaciones 
correspondientes al estar el trimestre cerrado. En abri l de 2019, al realizar la  
declaración de iva del 1º trimestre de 2019, la liquidación no cuadra con 
contabilidad por dicho importe, por lo que se procedió a regularizar 
contablemente la situación en el ejercicio 2018, con posterioridad a la 
aprobación del Decreto de la liquidación del presupuesto. 

 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece la posibilidad 
de la Administración Pública de rectificar en cualquier momento los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 
Corresponde al Alcalde Presidente, y por delegación al teniente de 

alcalde, delegado de Gestión de Recursos y Modernización la aprobación de la 
liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento, y de sus organismos 
autónomos, de acuerdo con lo que dispone el artículo 191.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 90.1 del Real Decreto 
500/1990, sobre materia presupuestaria, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
De conformidad con lo expuesto, procede rectificar el Decreto 

1142/2019, de 25 de marzo, en el sentido siguiente: en el Estado de 
Liquidación del Ayuntamiento de Torrent, en el punto 3 del Remanente de 
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Tesorería (obligaciones pendientes de pago) “donde dice 5.780.677,96 debe 
decir 5.786.384,04”. En el punto 3 (obligaciones pendientes de pago + 
operaciones no presupuestarias, “donde dice 3.129.629,83 debe decir 
3.135.335,91”. En el punto I Remanente de Tesorería toal (1+2+3+4), “donde 
dice 29.007.957,70 debe decir 29.002.251,62”. En el punto IV. Remanente de 
Tesorería para gastos generales (I+II+III), “donde dice 11.359.137,14 debe 
decir 11.353.431,06”. 

 
Torrent, en la fecha de la firma electrónica del presente documento.  
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